PROCURADORA: Dª. CONSUELO VILLAR IRAZÁBAL
GRUPO PARLAMENTARIO: SOCIALISTA
ASUNTO: ¿QUÉ VALORACIÓN HACE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN DEL SERVICIO DE INFORMATICA DEL HOSPITAL GENERAL YAGÜE DE BURGOS, POR PARTE DEL ACTUAL GERENTE, IMPUTADO POR SUPUESTA PREVARICACIÓN?
Gracias, Sr. Presidente.

Señoría, precisamente por tratarse de un asunto que está subiudice, no voy a  hacer ninguna valoración, con el fin de respetar el principio de presunción de inocencia, y la imparcialidad de los tribunales de justicia.

Gracias, Señor Presidente.
- Señoría, la pregunta que me plantea es la valoración de una persona, de la valoración del servicio de informatica del Hospital General Yagüe.  
Le recuerdo que, según la Ley 3/2001 de Gobierno y Administración de Castilla y León, el puesto de Gerente no es un cargo político. Es un puesto técnico, cuya provisión se realiza entre personal funcionario mediante el sistema de libre designación, o mediante un contrato de alta dirección de carácter laboral. Por tanto, no están sujetos a responsabilidad política, como su Señoría y yo sí lo estamos.
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